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El Seguro, coino sector a l  cual se 
transfieren l o s  riesgos quc c l  iiidividuo (1 

l a  empresa no pucdcn o no dehen 
asuinir. e?, sin duda un elemento 
irnportantc pai-a arbitrar nicjords 
teiidentes a la disininucióii de la 
sinieitralidad, toda vez que e l  ajuste de 
tasas asuinihles nor lo> asciluriidoh - 
requiere siii duda un eqiiilihrio con 111s 

poiihles datios, lo cual hace preciso 
establecer tinas reglas dejueg11 que 
sirvan igualininte para la mejora de la 
calidad buscada. 

1 Sin embargo. el seguro. como sector al cual 

se transfieren los riesgos que el individuo o la 

empresa no pueden o no deben asumir, es sin 

duda un elemento importante para arbitrar 

mejoras tendentes a la dsmnución de lo sinies- 

tralidad. toda vez que e ajuste de tasas asumik 

bles por los asegurados requiere sin duda un 

equilibrio con os posibles donos. lo cual hace 

precisa establecer unas reglas de juego que 

sirvan igualmente para a mejora de a calidad 

buscada. 

Pensar que a existencia de seguros obligato- 

rios puede por si soia dar soluc~ón a los actua- 

GRUPO SUIZA DE REASEGUROS 

1 Reflexiones previas 
Es obvio que en el momento actual as ex- 

pectativas ante una posible Ley de Garantías 

de a Edificación. e cambio del Código C~vil 

en lo referente al Artículo 1591 y la demanda 
de la sociedad de una mejora continua de la 

calidad. hacen que estén de moda los Seguros 

de Garantía Decenal. como si de ellos depen- 

diese a mejora de un sector que como el de la 

construcción precisa de combos internos co- 

mo única alternativa para garantizar el avan- 

ce con paso firme hacia o consecución del 

objetivo final. la calidad. 



les problemas de o construcción no deja de 

ser un error. e imaginar que con lo potencial si- 
niestralidad que conlleva la posibilidad y el de- 
recho de tener a alguien a quien reclamar. 

máxime si ese alguien tiene fama de rico por 
as campanas de mercado y edificios que ocu- 
pa. pueda darse una respuesto ciega desde el 
sector asegurador. constituye igualmente un 

pensamiento lejos de la realidad. 
Los principios básicos del seguro exigen un 

análisis de las probabilidades de siniestros y el 
establecimiento del costo de los mismos. io 

cual requiere de un estudio técnico preciso o 
de una base estodistico lo suficientemente fia- 
b e  para determinar las correspondientes tasas. 

sin embargo, estas estadísticas no pueden en- 
contrarse con la proyección futura necesaria y 
por consiguiente sólo e analisc técnico permiti- 
rá evaluar los posibles daños en el binomio fre- 

cuencia y costo. pudiendo únicamente apo- 
yarse en experiencias internacionales que ayu- 
den a fijar el marco de actuación. 

1 Concepto de edifiiacibn 
Si como edificación entendemos toda cons- 

trucción realizado por el hombre con el fin de 
facilitar su albergue y desarrollar su actividod. 
estaríamos en el concepto amplio que incluye 
tonto a los edificios de viviendas como a os de 
tipo industrial e incluso obras púbiicas, 

Hay normas relacionadas con el hormigón. 

acero y otros materiales de construcción que 
de hecho son válidas para todo tipo de cons- 
trucciones. sin embargo, vamos a centrarnos 

en e concepto de edificio mas entendido por 
el conjunto de la población. imitandolo a 

aquél destinado al uso de viviendas y exten- 
diéndolo a centros hospitalarios. residenciales 

o de recreo que por sus características cons- 
tructivas se asemejan bastante al tema central 

que nos ocupa. 

Haciendo un breve repaso al proceso cons- 

tructivo. es fácil establecer la relación de los 

distintos agentes que intervienen en e mismo. 

y así nos encontramos con: 

- E l  Promotor. entendiendo como tal a la 

persono física o jurídica. pública o privado. 
que concibe a ideo de lo edificación y 

planifica su desarrollo. 

- E Técnico Proyectista. quien recibe o ideo 

del Promotor, analiza las condiciones urba- 
nísticas y plasmo en el proyecto as directri- 

ces paro su construcción. 

- El Constructor, encargodo de materializar 

la edificación, ajustándose a las condicio- 
nes d e  proyecto y a las directrices marca- 
dos por a Dirección Facultativo. 

- La Dirección Facultativa, cuyo misión es la 

vigilancia sobre el cumplimiento del pro- 

yecto y la adopción de las medidas co- 
rrectoras que se consideren precisos du- 

rante todo el proceso constructivo 

- El  Usuario. 0 1  que se hace entrego de lo  vi^ 

vienda terminada y es responsabie de su 
mantenimiento y conservación durante su 

vida útil. 

Además. pueden existir y de hecho existen. 

Empresas de Control. Laboratorios de Materia- 

les y Suelos. Oficinos de Proyectos. etc . en los 

que los distintos agentes intervinientes se apo- 

yan para a realización de los toreos encomen- 
dadas de la forma más eficaz posible. 

En un breve onálisis y dentro de a más puro 

ortodoxia técnico. no parece lógico que sea el 

Promotor quien deba de asumir as responsabili- 

dades de a construcción. todo vez que ate- 

niéndose a a legoiidad vigente debe buscar y 
satisfacer os honorarios de os técnicos intervi- 

nientes. así como iiquidar los certificaciones que 

contractualmente haya pactado con el cons- 



tructor. siendo éstos, técnicos y constructores 
quienes están obligados a cumplir con a nor- 
mativa exigible de acuerdo con los otribuciones 
que su titulación o acreditación les confiere, 

Tradicionalmente se distinguen en el proceso 
constructivo, tres grupos de trabajos que en el 
argot se denominan, estructura. albañilería e 
instalaciones que incluso se contratan en algu- 
nas obras de forma totalmente independiente. 

Con un mayor rigor técnico y para aplicar 
definiciones acordes con otros sectores. vamos 
a distinguir: 

- Obra fundamental 
- Obra secundaria. 
- Instalaciones. 

Obra fundamental 
Bajo este concepto deben entenderse los 

elementos que dentro de la edificación, contri- 
buyen a garantizar la estabilidad del conjunto. 
quedando dentro de los mismos: 

- Cimentación. 
- Pilares. vigas y forjados. 
- Muros y cerramientos portantes. 
- Estructura de cubierta. 

Obra secundaria 
Equiparable al concepto usual de olbañiiería 

y que engloba al resto del edificio como tal. in- 
cluyendo cerramientos. revestimientos. tabi- 
quería, solados. olicatados. techos. pintura.. 

Instalaciones 
Partes del edificio que confieren a este su 

funcionaiidad para el uso de acuerdo con el 

confort exigible o finales del siglo XX: así desta- 
camos. fontanería y saneomentos. colefac- 
ción. electricidad. climatización. 

Esta clasificación es de tipo piramidal. toda 
vez que la ruino estructural provoca iguamen- 
te la ruina de la obra secundaria e instolacio- 
nes. lo obra secundario puede provocar fallos 
en las instalaciones y por último éstas sólo cau- 
sarían daños consecuencioles en los anteriores. 
en caso de incendios. danos por agua. etc.. 
así como por lo reparación de as mlsmos. 

I Patologías mis frecuentes 
Analizamos seguidamente ¡as patologías más 

frecuentes en la edificación de acuerdo con el 
siguiente esquema: 

- Cimentaciones. 

- Estructura. 

- Albañilería. 

- Instalaciones, 
- lm~ermeabilizaciones 

Cimentación 
Lo transmisión a suelo de las cargas produci- 

das por la edificación se realiza a través de as 
cimentaciones, siendo responsabilidad del 
Arquitecto los danos y perjuicos si la ruina de 
la edificación se debe a vicios del suelo, 

El Diccionario de la Real Academio define el 
vicio como: 

<<Malo calidad, defecto o daño físico en las 
cosas)).. con lo cual. el Arquitecto y por exten- 
sión el Ingeniero Proyectista. parece que son 
responsables de a mala calidad del suelo o 
defectos en el mismo. 

Sin embargo. el suelo no es ni bueno ni malo. 
sino todo lo contrario. El suelo es algo consus- 
tancal con a vida humana y de él depende 
nuestro futuro. El  suelo ha sido e origen del 



hombre si aceptamos las tesis de la Iglesia y s e  permito determinar con a mayor aproxima- 

rá sin duda. en una u otra manera. nuestro l e  ción posible la correspondiente tasa 
cho final. El  distinto comportamiento d e  suelo y de as 

No debería hablarse, pues, de mala calidad estructuras de cimentación. conllevo una serie 
d e  suelo, sino de mala calidad del proyecto. de siniestros típicos entre los que podemos des- 
el cual no ha tenido en cuenta la influencia tacar: 
del mismo en e comportamiento estructural de 

- Cimentación sobre rellenos o terrenos blan- 
la obra. ya sea por falta de investigación pre- 

dos que producen importantes asientos. en la 
via, ya sea por errónea interpretación de resul- 

mayoría de los casos de tipo diferencial 
tados. 

Ahora bien. ¿es posible llegar a un conoci- Son usuales estos siniestros en viviendas unifa- 

miento del suelo que permita garantizar su t o  miliares o estructuras ligeras. en donde a pesar 

tal adecuación con a obra a realizar? de las bajas cargas existentes pueden produ- 
cirse asientos por hidrocompactación (fugas 

i CIMENTACIÓN DIRECTA SOBRE RELLENOS O 
TERRENOS BLANDOS. 

i CIMENTACI~N SOBRE ARCILLAS 
EXPANSIVAS. 

i CIMENTACIONES EN LADERAS. 

i INSUFICIENTE LONGITUD DE 
CIMENTACIONES PROFUNDAS, l 

i CORTES DE HORMIGONADO EN PILOTES O 
PANTALLAS. 

i ESFUERZOS LATERALES NO CONSIDERADOS. 

La respuesta debe ser contundente. ¡No!. ya 
que aunque en teoría podrían realizarse infini- 
tos ensayos para su análisis centímetro a centí- 
metro, la realidad dice que esto no es posible 
ante el costo que ello supondría, 

Por tanto. debe llegarse a una optimización 
del binomio costo seguridad en base a esta- 
blecimiento de un riesgo asumido. que de- 
penderá de las características de la obra y del 
peligro inherente pora personas y cosos. 

Este concepto. que podríamos definir como 
riesgo asumido. es de vital importancia para ei 
Asegurador y sólo será posible su cobertura si 

se reaiiza e adecuado análisis sobre probabili- 
dod de ocurrencia y estimación de daños que 

de colectores. etc e incluso por vibraciones 
de tráfico, 

- Cimentación sobre arcillas expansivas, 

También de especial incidencia en estructuras 
ligeras sobre las que el hinchamiento del terreno 
por saturación produce movimientos ascensona- 
les. que posteriormente pueden generar asientos 
si se alternan ciclos de humedad y sequedad. o 
cual es causa de importantes daños 

- Cimentaciones en ladera 

En este caso a la posible inestabilidad de la 
propio ladera se une a veces a generación de 
desmontes y terraplenes pora crear superficies 
planas, y e error grave de cimentar sobre te- 
rraplenes no bien compactados y en cuolquier 
caso de distinto comportamiento que el terre- 
no naturai. 

- Existencia de obras subterróneas. galerías. 
minas. etc . o cavidades por 'karstificación" 
de rocas solubles. que ponen en peligro as nue- 
vas construcciones, siendo además difíciles de 
detectar por tratarse de probiemas puntuales. 

- Cortes de hormigonodo en pilotes o panta- 
llas que producen fallos que generan movi- 
mientos diferenciales a veces no compatibles 
con a estructura. 

- Insuficiente longitud de pilotes. 

Pueden producirse a veces falsos rechazos 
sobre estratos duros de no suficiente potencia. 



que no son capaces de soportar as cargas 
que se es transmiten o producir asientos ai ser 
compresibles los estractos inferiores, 

- Esfuelzos laterales no considerados. 

La estabilidad de ias excavaciones durante 
las fases de ejecución de sótanos se confia 
normalmente a muros de contención con siste- 
mas provisionales para la absorción de empu- 
jes, o bien con taludes que son posteriormente 
rellenados hasta su trasdos, 

A veces se olvida la consideración de los es- 
fuerzos horizontales que la eliminación de los sls- 
temas provisionaies o e relleno del trasdos de 
os muros producen sobre la estructura. siendo 
muy importantes en el caso de juntas de diiata- 
ción paralelas. cortes estructurales o diferencias 
de sótanos Dor desniveles del terreno. 

Estructuras 
El  Diccionario de a Academia define estruc- 

tura como las partes importantes de un edifi- 

cio. partes que son interpretadas en arquitec- 
tura como elementos resistentes que consi- 
guen lo estabilidad del edificio y que usual- 
mente dividimos en pilares, vigas. forjados. mu- 
ros. . .  

Los materiales usados en la actuaiidad pode- 
mos decir que son fundamentalmente hormi- 
gón y acero. quedando la madera y otros ma- 
teriales para casos muy especificos que se en- 
marcan fuera de la generalidad. 

Las estadísticas. hacen diferenciación entre 
danos debidos a: 

- Proyecto. 
- Ejecución. 
- Materiales, 

recayendo en el primer punto el porcentaje 
más elevado. 41.2%. mientras que la ejecución 
alcanza el 31.1% y los defectos de materiaies el 
13% 

Analizando los puntos más importantes en a 
generación de daños destacamos: 

- Uso incorrecto de programas, 

El acceso a lo informática y ia disponibilidad 
de programas que realizan todo tipo de cálcu- 
los estructurales. hace que se confíe en exceso 
en os mismos por tiicnicos con no suficiente 
experiencia para analizar la bondad de los re- 
sultados obtenidos. lo cual conlleva a la exis- 
tencia de graves errores con daños de consi- 
deración, 

- nteracción suelo-cimiento 

Ya hemos comentodo con anterioridad este 
tema. no obstante es preciso tener en cuenta 
en el cálculo de estructuras posibles movimien- 
tos de tipo diferencial paro evitar problemas 
futuros, 

PROYECTO EIEC~JCÓN 

, 
VARIOS UTILIZACION l MATERIALES 

(3.2%) (13%j 
11 0.9% 

- Deformaciones de vigas planas y forjados 

El desarrollo de a vivienda y de los técnicos 
de construcción ha generado en los últimos 
tiempos importantes probiemas de flechas en 
los forjados y vigas que acarrean rotura de to 
biquerías de dificil arreglo. 

Enumerando os puntos negativos que han 
llevado a esta situación. tenemos, 

Incremento de luces estructurales, 



- Reducción de los momentos de inercia al 

utilizar aceros de altas resistencias, 
- Reducción de coeficientes de beyuridad 

en los métodos de cálculo, 
- Permisibidad de flechas previamente a a 

aparición de la EF 88. 

Estos hechos. unidas a errores de ejecución 

en el proceso de cimbrado de plantas canse- 
cutivas y a interrupción de tabiquería en las 
plantas bajas, han producido durante as últi- 
mos años 70 y primeros de los 80 una patología 
muy clásica. con fisuras y grietas que sin poner 
en riesgo a estabilidad del edificio ha genera- 
do una situación desagradable para los usua- 
rios de la edificación a ver sus tabiques defor- 
mados y rotos. 

En e caso específico de estructuras de hor- 
migón se detecta: 

- Incorrecta disposición y anclaje de arma- 
duras. con especial incidencia en mensu- 
las cortas y enlaces de forjados a vigas, 

- Baja resistencia del hormigón y utilización 
de cemento y áridos inadecuados. que a 
medio y larga plazo pueden ocasionar pro- 
blemas de durablidad. 

- Deficiencias en encafrados y cimbrados. 
con daños por movimientos prematuros. 
descensos de apoyos. e incluso introduc- 
ción de elementos extrañas previamente al 
harmigonado 

- Inadecuada puesta en abra de harmigo- 
nes, ya sea por excesiva espera de hormi- 
gones preparados, densificación de arma- 
duras. elevada relación agua-cemento.,. 

- Fisuras de retracción en muros. bien debi- 

das a la falta de juntas o a la ausencia de 
armaduras de retracción y temperatura, 

Para el coso particular de estructuras metái- 
cas hay que tener en cuenta además: 

- Necesidad de prever la interfase diseno- 
montaje para la fabricación en taller de 
piezas especiales. que precisa de planos e 
instrucciones muy concretas, que permitan 
después a puesta en abra sin dificultad, 

- Problemas producidos por e pandeo y 

abolladura de chapa, 
- Estabilidad durante el montaje. 
- Adecuado ejecución de soldaduras y tole- 

rancias de med~das capaces de producir 
colapsos estructurales 

Como último punto común a o edificación 
en general hay que constatar la falto de for- 
mación profesional que junto con lo inexisten- 
cia de detalles constructivos hace que perso- 
n a  no cualificado adopte soluciones puntuales 
que pueden crear situaciones críticas para la 
estabilidad futura 

Albañilería 
Haciendo un breve reposo de la obra secun- 

dario en general y dejando al margen a eston- 
quedad poro su estudio individuolizado. son 
múltiples as patologías que se presentan en to- 
do e tema de albañilería. analizando seguida- 
mente los puntos a nuestro juicio más mpor- 
tantes: 

- Fachadas 

Constituyen sin duda un elemento primordial 
dada la importancio del aspecto estético para 
el edificio y el riesgo para terceros. 

Las patologías fundamentaies son, 

- Deterioro de materiales. 
- Desprendimientos, 
- Fisuras. 

Son problemas frecuentes que motivan las 
patologías anteriores: 

- Insuficiente opoyo del cerrramiento en los 
elementos horizontales. 

- Incompatibilidad de las deformaciones de 
la estructura de apoyo con las fábricas de 
cerramiento. 

- Empujes horizantoles de viento. 
- Falta de juntas, 
- Mala calidad de morteros. moterales o 

elementos de fijación incorrectos. 



- Tabquería. solados y revestimientos Pasando un breve repaso a los distintas insta- 

Aunque muchos de os problemas que se o b  laciones tenemos: 

servan en la albañilería. sobre todo en tabi- 
- Saneamiento 

ques y falsos techos de escayola son debidos o 
Problemas de estonqueidad con especiales 

probiemas estructuroes ya sea por deforma- 

I 
consecuencias sobre cimentaciones en suelos 

ciones no tolerables, por dilataciones o por re- 
expansivos o colapsables. motivados por infro- 

tracciones. no cabe duda de que existen mul- 
1 

dimensionamiento. falto de mantenimiento 
titud de detalles, de nula relación con el con- 

(obstrucciones), rotura o corrosión. 
cepto teórico de ruina, que son causa de innu- 
merables reclamaciones, - Fontaneria 

Problemas de durabiidod de algunos mate- 

1 i USO INCORRECTO DE PROGRAMAS, 1 
i PROBLEMAS DE NTERACCÓN SUELO- 

CIMIENTO. I 
i DEFORMACIONES DE VIGAS PLANAS Y 1 FORJADOS. 1 
i FALTA DE DETALLES CONSTRUCTIVOS. 

i ESCASA F ~ R M A C I ~ N  PROFESONAL. I 
El desplome de azulejos. e levantamiento de 

soados. las manchas en pintura, etc. etc.. son 
daños. normalmente puntuales que afectan a 
gran número de viviendas. 

La falta de calidad de los morteros, el empo- 
tramiento incorrecto de las instalaciones y el 
arriostramiento de paños contribuyen a la ge- 
neración de reclamaciones sin duda molestas 
para el usuario preocupado como es lógico 
por la estética de su vivienda a la cual tiene 
absoluto derecho. 

Instalaciones 
Uno de los mayores problemas que causa la 

patología de las instalacones es sin duda la 
falta de proyecto. ya que partiendo d e  básico 
con las propias empresas instaladoras las que 
se encargan de su ejecución con improvisacio- 
nes frecuentes. 

- Electricdad 

Aunque en la actualidad e dseíio de la ins- 
talación eléctrica suele cumplir las exgencias 
técnicas requeridas. el usuario desconoce tan- 
to el dmensionamiento como las condiciones 
de utlización pudiendo producir puntualmente 
sobrecargas en red, 

Por otro lado. son frecuentes as prisas de 6lti- 
ma hora y las acometidas provisionales. apro- 
vechando incluso a toma de obra para dar 
servicio a os primeros dios de entrega del edifi- 
cio. lo que conileva sin duda falta de pruebas. 

- Climatización 

A los problemas tipicos de fontanería o elec- 
tricidad se une en muchas ocasiones un diseno 
inadecuado que no logra la correcta d~stribu- 
ción de la temperatura dentro de lo misma vi- 
vienda y en ei conjunto del edificio 

Impermeabilizaciones 
Mención especial merece este apartado por 

sus implicacones en siniestralidad y por su co- 
bertura aseguradora. 

Debemos distinguir en primer lugar tres zonas 
fundamentales para su análisis: 

- Sótanos. 
- Fachadas, 
- Cubiertas. 



A su vez. hay que distinguir dos conceptos uti- 
lizados con demasiada frecuencia que son ei 
de impermeabilidad y estanqueidad. sin que 
exista una diferenciación clara en su definición. 

Hay elementos en los que se conoce de an- 
temano la imposibilidad de garantizar de for- 
ma absoluta ia entrada de agua y se preveen 
mecanismos alternativos de evacuación. en 
otros debe garantizarse su total resistencia a fii- 
traciones e incluso a humedades. presentán- 
dose pues dos conceptos diferenciados que 
será necesario conocer a la hora de estable- 
cer patologías y soluciones aseguradoras, 

- Sótanos 

Debido a su uso normal de aparcamiento 
para vehículos se es a veces tolerante con la 
existencia de humedades o pequeñas filtracio- 
nes que pueden evacuarse por la red de sane- 
amiento, construyéndose a veces cámaras bu- 
fas para recogidas de agua que son canaliza- 
das de forma exclusiva mediante bombeo a 
los colectores municipales, 

El término impermeabilidad es pues relativo y 
para su total garantía sólo sería posible la cons- 
trucción de un vaso estanco cuya realización 
no es frecuente en la inmensa mayoría de las 
edificaciones. 

Como causa de los patologías frecuentes 
observamos: 

e Fallos en los sistemas de drenaje ya sea 
por inexistencia. inadecuación o falta de 
mantenimiento de los mismos. 
Problemas durante la construcción al ser 
el trasdos de los muros frecuente escom- 
brera de la obra con la falta de compac- 
tacion que conlleva y las posibilidades de 
rotura de las capas de impermeabilizante. 

e Falta de juntas con el adecuado tratamien- 

to. así como de unión de muros a forjados, 

S Condensación, 
S Capilaridad. 

Los probiemas de filtraciones sueien venir en 
el arranque y coronación de muros. en los fren- 
tes de forjados y en lo existencia de huecos de 
puertas y/o ventanas. corrigiéndose con medi- 
das constructivas adecuadas tales como pe- 
tos, aifeizeres, dinteles. cornisas. aibardiilas. 
vierteaguas. perfiles. etc, 

La condensación se localiza en zonas oscu- 
ras y mal ventiladas. en zonas con creación de 
puentes térmicos (ventanas. esquinas .) o en 
zonas con gran aporte de humedad (baños, 
cocinas. tendederos), 

En cuanto o lo capilaridad se disminuye con 

ventilación de la cámara de aire que favorece 
la evaporación o evacuación del agua de di- 
cha cámara. 

- Cubiertas 

Sin duda uno de los problemas mas frecuentes 
en la edificación es la aparición de goteras. las 
cuales vienen fundamentalmente motivadas por. 

Inadecuación del tipo de impermeabiiiza- 

ción a la pendiente. 
Mal tratamiento de huecos. conductos o 
elementos singulares, 

e Falta de juntas de dilatación y contracción 
e Fijación y anclaje de canalones, 

Exposición a la intemperie de imperrneabi- 
lizantes durante largos períodos, 

e Deterioro de láminas durante los trabajos, 
e Ausencia prácticomente total de rnanteni- 

miento 
Cambio continuo de materiales. 

1 Transferencia de riesgos 
- Fachadas 

Ante el análisis del riesgo por porte de ia per- 
Las humedades en fachadas so causadas sona física o iurídica aue Queda verse afecta- 

por problemas de: 

S Filtraciones. 

do por el mismo. caben fundamentalmente las 
siguientes alternativos, 



Eliminarlo. 
Reducirlo, 
Prevenirlo. 
Retenerlo. 
Transferirio. 

Puesto que normalmente no es posible la eli- 
minación. los primeros trabajos consisten en ia 
reducción y prevención de los riesgos que en 
el caso de la edificación pasan por un proyec- 
to adecuado. un control de obra completo y 
una utilización correcta de los materiales dis- 
ponibles. seguidos de un montenimiento conti- 
nuo que garantizará la durabiidad de la obra, 

Habrá posibles daños que por su pequeño 
costo y alto frecuencia de ocurrencia deberán 
ser retenidos. ya que su transferencia acarreo- 
ría costos añadidos que incrementarían consi- 
derablemente el gasto total, mientras que 
otros deberán ser transferidos al poner en ries- 
go e patrimonio. a pesar de su pequeña pro- 
bobilidad. 

Es aquí donde entra fundamentalmente la 
actividad aseguradora. capaz de cubrir daños 

de cuantía considerable y de baja probabili- 
dad mediante el cobro de primas estableci- 
das. en base a ambos parametros. extendien- 
do la cobertura en base a la experiencia ad- 
quirida de acuerdo con a siniestralidad 
constatada 

Respuesta aseguradora al 
sector de la construcción 

El sector asegurador, limitado por o necesi- 
dad de establecer períodos concretos de co- 
bertura dada ia obiigación de constituir sus re- 
servas de acuerdo con los riesgos en curso. no 
puede asumir obviamente los daños sin limite 
de tiempo. ofreciendo sin embargo posibilida- 
des de cobertura que vamos o analizar, 

En la actualidad pueden encontrarse en el 
mercado diversos tipos de pólizas. comple- 
mentarias en muchos casos. que bajo e con- 
cepto de daños o de responsabilidad ofrecen 
coberturas sobre los obros en general y sobre 
o edificación en particular. destacando: 

- Pólizas Todo Riesgo de Construcción 
- Pólizas de Responsabilidad Civil Profesional 
- Pólizas de Responsabilidad Civil de Expota- 

ción y Potronal. 
- Pólizas de Responsabilidad Civil de Pro- 

ductos. 
- Pólizas de Garantía Decena de la Edfica- 

ción 

Pólizas Todo Riesgo de Construcción 
Cubren los daños que a consecuencia de he- 

chos súbitos e imprevistos puedan sufrir los obras 
en construcción desde e inicio de las mismos 
hasta su finalización. excluyéndose la rectifica- 
ción de los errores de diseno. materiales y mano 
de obra. pero cubriendo ios daños que se pro- 
duzcan o consecuencia de los mismos, 

En líneas generales. quedarían cubiertos los 
daños que durante todo el proceso constructi- 
vo pudieran sufrir as edificaciones o conse- 
cuencia de: incendio, fenómenos de lo notura- 
leza de carácter extraordinario, coida de obje- 
tos sobre os mismos. corrimiento o hundimiento 
del terreno. y en general los que pudieran ser 
motivados por la estructura, tales como defi- 
ciente cimentación. rotura de pilares. etc., in- 
cluyéndose también el robo de materiales. y 
existiendo coberturas complementarios para 
maquinaria y equipos. 

Para que exista cobertura bojo esta pólizo es 
preciso que se produzca el daño material. es 
decir. manifestarse físicamente sobre el e e -  
mento asegurado, haciendo preciso su sustitu- 
ción o reparación. por ejemplo, un asiento de 
cimentación que sea debido a un error de di- 
seño y cuya solución sea un recalce de la mis- 
ma no se consideraría siniestro al rectificarse 
únicamente la porte mal diseñada. 



Si el asiento de cimentoción afecta a lo es- 
tructura y hace precisa la sustitución o refuerzo 
de pilares o forjados, este trabajo si  quedaría 
dentro de la cobertura de póliza y consecuente- 
mente se indemnizarían los gastos necesarios 
para su reparación, siempre con el límite del va- 
lor de la obra asegurada más el valor del deses- 
combro que se pacte en póliza Recordamos 
que esta cobertura se ciñe ol período de cons- 
trucción de la obra. sin embargo. puede exten- 
derse o ios doce meses posteriores mediante la 
contratación del período de mantenimiento. cu- 
briéndose ios daños en este tiempo a conse- 
cuencia únicamente de vicios o defectos duron- 
te la construcción que se manifiesten posterior- 
mente. pero monteniendo la exclusión de rectifi- 
cación de los propios vicios o defectos. 

Pólizas de Responsabilidad Civil Profesional 
El artículo 1.591 del Código Civil, que puede 

convertirse en el 1600 de aprobarse definitivo- 
mente la reforma de éste. fija una responsabili- 
dad decenal para el constructor y el arquitec- 
to que la dirigiese si ésta llegase a arruinarse, 

Por extensión. la jurisprudencia se ha encar- 
gado de considerar idéntica responsabilidad al 
promotor y o otros técnicos intervinientes en el 
diseño y ejecución de obra. ademós de dar 
uno interpretación al concepto de ruina muy 
lejana al de ruina estructural que. a nuestro jui- 
cio. debería ser el único sobre el que se exten- 
diese lo responsabilidad decenal, 

En el momento actual es muy amplio el abo- 
nico de reclamaciones que se producen y có- 
mo a veces la persona jurídica del constructor 
y promotor han desaparecido se obliga o los 
técnicos a reparar el daño a través general- 
mente de sus pólizas de responsabilidad civil, 

La cobertura de las pólizas de responsabili- 
dad civil es, sin embargo, limitado y raro es el 
profesional que pueda conseguir límites supe- 
riores a los cien millones por siniestro. a veces 
insuficiente ante el valor que actualmente al- 
canzan los construcciones. 

Recordamos. por último. que e concepto de 
responsabilidad exige que se manifieste un da- 
no del cual seo civilmente responsable el ose- 
gurodo y que es necesario conocer el alcance 
de las coberturas. yo que por exclusión se iimi- 
tan en póliza los mismos. los cuales en lo re- 
ferente o obras de edificación. excluyen a 
veces a la propia obra y cubren únicamente 
daños a terceros puros 

Pólizas de ~esponsabilidad Civil Explotación 
y Patronal 

Los danos a terceros que durante el desarro- 
Ilo de la obro puedan ser causados por contra- 
tistas y subcontratistas. pueden ser cubiertos 
bajo Pólizas de Responsabilidad Civil de Explo- 
tación. 

Como ocurre en la Profesional, la elevada si- 
niestralidod. tanto en frecuencia como en 
cuantías individuales, está motivando un incre- 
mento de tasas y. sobre todo. un mayor control 
del riesgo. 

Mención especial merece la Responsabilidad 
Civil Patronal ya que ei elevado número de ac- 
cidentes que se registran en el sector de la 
construcción, terminan derivando hacia cuan- 
tiosas indemnizaciones oi considerar a la em- 
presa. en prácticamente todas las ocasiones. 
culpable al no haber tomado o hecho cumplir 
las medidas precisas para evitar la causa del 
accidente, 

Los fuertes indemnizaciones por incapocida- 
des permanentes hacen que se limite al máximo 
por víctima, oscilando lo cifra entre 25 y 50 millo- 
nes de pesetas. pasando lo tasa de ser prócti- 
camente nsignificante o cotizarse de acuerdo 
con las normas de Accidentes Personales, 

Pólizas de Responsabilidad Civil Productos 
Como complemento o las pólizas de Respon- 

sabilidad Civil de explotación de empresas y a 
a propio profesionol, existen en e mercado 



coberturas que se extienden a la responsabili- 
dad del propio producto considerando como 
asegurado al fabricante y10 al suministrador. 

Actualmente, la Ley 2211994 de Responsa- 
bilidad Civil por los daños causados por pro- 
ductos defectuosos. fija las responsabilidades 
en esta materia. destacando: 

- Extensión de lo responsabilidad a 10 arios. 

- Plazo de 3 años para la prescripción de 
acciones, 

- Responsabilidad total de 10 500 millones 
de pesetas 

En ei ámbito de la edificación es quizás en 
donde más trascendencia tiene la Ley 2211994. 
ya que: 

- Hay gran variedad de productos. existien- 
do gran número de fabricantes y suminis- 
tradores en toda España. 

I' - Los elementos resistentes. vigas, pilares me- 
tálicos. e t c ,  y los utilizados como imper- 
meobilizantes presentan gran potencioli- 
dad siniestra!. dependiendo su eficacia no 
sólo de la calidad del producto. sino tam- 
bién de su colocación en obro. lo que 
confiere mayor complejidad al problema, 

En las coberturos de productos en el sector 
asegurador es importante el concepto de 
 mezcla^^. que se define como la eiaboración. 
mezclo o unión de un producto del asegurodo 
con otro producto ajeno para la fabricación 
de uri tercero de un producto final Se da el su- 
puesto de mezclo cuondo. en caso de defec- 
to de! producto del asegurado. no es posible lo 
sustitución del producto defectuoso del asegu- 
rado. sin destruir o dañar consideroblemente el 
producto final o los otros productos. 

Un0 garantía de producto con cláusuia de 
unión y mezcla. conlleva. pues. una extraordi- 
naria importancia para los elementos estructu- 
rales de la edificación y particularmente para 
el caso de los forjados y pilares. 

La peligrosidad. pues. de la coberturo hace 
necesario un estudio en detalle. lo cual precisa 

de conocimientos técnicos avanzados. moti- 
vando que las garantías de productos iimiten 
el capital asegurado (usual 100 millones) y se 
otorguen sólo en ocasiones contadas. 

Además. habrá que tener en cuento que la 
cobertura excluye siempre al propio producto 
asegurado y que generalmente es preciso que 
la póliza esté en vigor en e momento de des- 
cubrirse el daño para que a misma tenga 
efecto. 

Por ello. si algún fabricante vende su produc- 
to poniendo como reclamo la existencia de 
una póliza de seguros con garantía decena] 
sobre el mismo. habró que estudiar detenida- 
mente el condicionado. yo que de existir la 
cláusula que delimita el período de coberturo 
al mantenimiento de la póliza en vigor, podría 
ser que algo vendido hoy no tuviese cobertura 
en un futuro si por falta de pago de la prima o 
anulación por cualquiera de las partes no exis- 
te póliza en el momento de ocurrir e siniestro. 

Pólizas de Garantía Decena1 
Como ,<Garantía Decenal. se entiende la co- 

bertura específica que durante diez anos des- 
pués de ocaboda lo obra. cubre los donos en 
la edificación con origen en errores de diseño. 
errores en a ejecución o defectos de los mate- 
riales, en los elementos integrantes de ia obra 
fundamental. 

Se considera necesario establecer una defi- 
inición estricta de la obro fundamental todo 
vez que la jurisprudencia ha extendido e  con^ 

cepto de ruin0 que recoge el artículo 1591 del 
Código Civil a hechos que entran dentro de a 
funcionalidad del edificio en su concepto más 
amplio 

El artículo 1.600 propuesto como alternativo 
al actual 1591 dice (1, Hay ruina cuando el 
edificio o la obro se pierde o resulta inútil para 
su destinoj~. definición igualmente ambigua 
ante las distintas interpretaciones que pudie- 
ran darse para el término .inútil paro su des- 
tinon 



Sin embargo. este posible aseguramiento es- 
tá sujeto a ciertas normas que resumimos en: 

i COBERTURA ESPEC~FICA QUE DURANTE DIEZ 
ANOS DESPUÉS DE ACABADA LA OBRA. 
CUBRE LOS DANOS EN LA EDIFICACI~N 
CUYO ORIGEN ESTÉ EN: 

EN LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA 
OBRA FUNDAMENTAL, 

Por ello, parece más lógico la redacción al- 
ternativa presentada como enmienda por el 
Grupo Socialista, que dice: 

<,El contratista de una obra inmobiliaria y el 
que la hubiese promovido serán responsables 
frente al comitente y los sucesivos adquirentes 
de la ruina y de otros daños materiales que 
ofecten a a seguridad, habitabilidad o oca- 
bado del edificio siempre que se manifiesten. 
desde la fecha de la recepción de la obra. en 
los plazos siguientes. 

O) Un año cuando los daños afecten o ele- 
mentos de terminación o acabado de las 
obras y que no fueran aparentes en ei 
momento de la recepción, 

b) Tres años cuando se trote de danos de 
elementos constructivos o instalaciones 
que afecen a la habitabilidad o idonei- 
dad del edificio para el uso al que se des- 
tine. 

c) Diez años cuando los daños del edificio 
afecten a lo cimentaciones, estructura u 
otros elementos resistentes que determi- 
nan lo estabilidad o la solidez de lo edifi- 
cado.)> 

Con lo cual, a garantía decena1 se extende- 
ría únicamente a los daños que ofecten a las 
cimentaciones, estructura y elementos resis- 
tentes. definición acorde con la obra funda- 
mental y con posibilidades de aseguramiento 
en el momento actuai. 

- Limitación de causa. origen de los danos o 
a obro fundamental (cimentación y ele- 
mentos estructurales), 

- Existencia de un control de proyecto y eje- 
cución ajeno a ios técnicos intervinientes y 
aceptado de común acuerdo por asegu- 
rado y asegurador, siendo sus dictámenes 
vincuiantes paro e futuro de a cobertura. 

- Establecimiento de franquicias. 

Bojo este concepto general de cobertura. 
pueden encontrarse dos tipos de pólizas: 

Aquellas que bajo la influencia de la expe- 
riencia francesa cubren los daños o as pro- 
pios obras. reservándose e derecho de su- 
brogación frente al causante del daño 
(contratistas. subcontratistas. técnicos. etc.). 

- Aquellas que cubren la responsabilidad de 
os distintos agentes intervinientes (promo- 
tor, constructor. técnicos), sin que pueda 
ejercer contra ellos ningún tipo de acción 
a tener la consideración de asegurados. Ii- 
mitándose en cualquier coso los danos a 
os ocurridos sobre lo propia obro, 

Además. existen ampliaciones de cobertura 
sobre impermeabilización de cubiertos. forjo- 
dos y sótanos. 

Seguro Obligatorio o Seguro Voluntario 
La transferencia del riesgo ol mercado ase- 

gurador tiene un costo, función de los condi- 
ciones y cobertura otorgada. costo que puede 
ser elevado si se desea trasladar a éste cual- 
quier tipo de danos, sin ningún tipo de restric- 
ción. 

¿Es lógico obligar ai consumidor final el pago 
necesario o debe ser éste quien elija la cober- 
tura que desee? 

¿Sería lógico obligar a los propietarios de ou- 
tomóviies a suscribir un seguro de daños pro- 
pios con responsabilidad civil ilimitado. o es 



más lógico partir de un seguro obligatorio bási- 
co y dejar libertad al usuario de complementar 
los seguros que necesite? 

La edificación presenta sin embargo carac- 
terísticas especiales y parece adecuado salva- 
guardar los intereses de los usuarios que com- 
pran a vivienda hipotecando parte de su vida. 
obligando a la suscripción de un seguro para 
aquellos riesgos que puedan causar la ruina de 
lo edificación. 

A partir de un núcleo básico que permita su 
desarroio, el mercado irá creando. tal como 
ocurre en todo tipo de seguros, coberturas 
complementarias que serán aceptadas o re- 
chazadas de forma voiuntaria por los usuarios, 
ateniéndonos así a los principios básicos eco- 
nómicos que rigen el mundo occidental 

1 Calidad y Seguiri 
Como se ha comentado en el punto inicial, 

los términos caiidad y seguro son independien- 
tes y aunque la primera sea necesaria para la 
optimización del segundo, deben analizarse 
separodamente. 

Paises como Alemanio. en donde lo culidad 
va por delante ante los requerimientos necesa- 
rios para ejercer la actividad de construcción. 
se han opuesto dentro de la Unión Europeo a 
los seguros obligatorios. haciendo prevalecer 
su iesis toda vez que en absoiuto os seguros 
pueden ser sustitutivos de la colidad 

E esfuerzo del Estado debería pues centrarse 
en establecer regias de juego tendeiites o la 
mejora dei sector. con medidas que podríon 
basarse en: 

- Reglas técnicas de obligado cumplimiento 
que garanticen la caiidad. 

- Ordenación del sector. con caiificación 
gradual de empresas de acuerdo con la 
experiencia acreditada, 

- Formación profesionai a todos los niveles 
que garanticen ia correcta ejecución de 
los distintos trabajos 

- Controi de calidad que certifique la ade- 
cuación de la obra 

A pesar del cumplimiento estricto de las me- 
didas anteriores. el riesgo seguiría existiendo y 

lo actividad asegurador0 podría cubrir ios da- 
nos que hechos de características no previstas 
podrían ocasionar. ¤ 


